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Provincia: Málaga.
Código núm.: 29000153.
Enseñanzas que se autorizan:

Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 60 puestos escolares.
- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 60 puestos escolares.
- Modalidad: Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 60 puestos escolares.

Segundo. El Centro no podrá sobrepasar el número de
puestos escolares fijados para el mismo.

Tercero. La autorización surtirá efectos de la forma que
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de noviembre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 20 de noviembre de 2002, por la que
se concede autorización para su apertura y funcio-
namiento al Centro privado de Enseñanzas Deportivas
Sierra Nevada, de Monachil (Granada), en las espe-
cialidades de Deportes de Invierno.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Justo
Uslé Alvarez, en calidad de Administrador único de la Entidad
«Escuela Internacional de Esquí, S.L.», de Monachil (Grana-
da), Complejo Turístico «Sol y Nieve», Edificio Enebro, en
solicitud de aprobación del expediente de autorización de aper-
tura y funcionamiento de un Centro para impartir enseñanzas
conducentes a la obtención de los títulos oficiales de Técnico
Deportivo y Técnico Deportivo Superior, en las especialidades
de los Deportes de Invierno.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Granada.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones

del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre). Y vistos, asimismo, el Real Decreto 1913/1997, de
19 de diciembre (BOE de 23 de enero), por el que se configuran
como enseñanzas de régimen especial las conducentes a la
obtención de titulaciones de Técnicos Deportivos, se aprueban
las directrices generales de los títulos y de las correspondientes
enseñanzas mínimas; el Real Decreto 319/2000, de 3 de
marzo (BOE de 28 de marzo), por el que se establecen los
títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior en
las especialidades de los Deportes de Invierno, se aprueban
las correspondientes enseñanzas mínimas y se regulan las
pruebas de acceso a estas enseñanzas.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento del Centro
docente que se describe a continuación, y para las enseñanzas
que se indican:

a) Titular: Escuela Internacional de Esquí, S.L.
b) Domicilio: Complejo Turístico Sol y Nieve. Edificio Ene-

bro, Sierra Nevada, Monachil (Granada).
c) Denominación genérica: Centro Autorizado de Ense-

ñanzas Deportivas de Deportes de Invierno.
d) Denominación específica: Sierra Nevada.
e) Enseñanzas conducentes a los siguientes títulos:

- Técnico Deportivo en Esquí Alpino.
- Técnico Deportivo en Snowboard.
- Técnico Deportivo Superior en Esquí Alpino.

f) Número de puestos escolares:

- Técnico Deportivo en Esquí Alpino: 35.
- Técnico Deportivo en Snowboard: 35.
- Técnico Deportivo Superior en Esquí Alpino: 35.

g) Código del Centro: 18002048.

Segundo. El titular del Centro queda obligado al cum-
plimiento de la legislación vigente y a solicitar, con la antelación
suficiente, la oportuna revisión, cuando pueda producirse
modificación de alguno de los datos que se señalan en la
presente Orden.

Tercero. El Centro queda adscrito, a efectos administra-
tivos, al Instituto de Educación Secundaria «Hermenegildo
Lanz» de Granada.

Cuarto. La presente autorización surtirá efectos a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
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tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de noviembre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 536/2002 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Esperanza
Zamora López recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
536/2002 contra la Resolución de 28 de agosto de 2002
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
por la que se publica el tiempo de servicios de los participantes
en cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta el 30
de junio de 2002, a fin de cubrir posibles vacantes o sus-
tituciones mediante nombramiento interino, durante el curso
2002/2003, en Centros Públicos de Enseñanza Secundaria,
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 14 de enero de 2003, a las 10,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 22 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 353/02 PA, interpuesto
por don Julio Manuel Castañeda del Pino, en nombre
y representación de su hijo Julio Castañeda Heredia,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se
ha interpuesto por don Julio Manuel Castañeda del Pino, en
nombre y representación de su hijo Julio Castañeda Heredia,
recurso contencioso-administrativo núm. 353/02 P. Abreviado
contra la Resolución dictada por la Delegación de Educación
y Ciencia de Málaga sobre la decisión de corrección de cambio
de Centro de Julio Castañeda Heredia tomada por el CEIP
«San Miguel» de Torremolinos, Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 353/01 P. Abreviado.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 25 de noviembre de 2002.- El Delegado, José
Nieto Martínez.

CORRECCION de errores de la Resolución de 20
de noviembre de 2002, de la Secretaría General Téc-
nica, por la que se notifica a los posibles interesados
la interposición de recurso contencioso-administrativo
que se cita. (BOJA núm. 139, de 28.11.2002).

Observado error en la Resolución de 20 de noviembre
de 2002, de la Secretaría General Técnica, por la que se
notifica a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 452/02, publicada en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 139, de 28
de noviembre de 2002, se procede a realizar la oportuna
rectificación:

Página 23.273, columna izquierda, párrafo nueve,
línea 4.

Donde dice: «... contencioso-administrativo núm. P.A
452/2002...»

Debe decir: «... contencioso-administrativo núm. P.A.
452/2001...»

Página 23.273, columna izquierda, párrafo diez, línea 4.
Donde dice: «... ministrativo núm. P.A. 452/2002...»
Debe decir: «... ministrativo núm. P.A. 452/2001...»

Sevilla, 2 de diciembre de 2002

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2002, BOJA núm. 22,
de 21 de febrero de 2002, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de ciudades ante las
drogas.

(Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.462.00.31B.6)

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2002, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 21/CAD/PRO/02.
Entidad: Ayuntamiento de Rota.
Localidad: Rota.
Cantidad concedida: 7.800,00 E.

Cádiz, 21 de noviembre de 2002.- La Delegada (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, José R. Galván de la
Torre.


